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Quito, | O de Enero del 2012 

Señores, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Quito, 

De mis consideraciones: 

Sírvase encontrar adjunto una copia de de la escritura de Cesión de participaciones, de 

MAQUINTEX CIA. LTDA, cesión del señor Luis Alfonso Aispur al Señor Juan Eduardo Venegas 

Barros, por el valor de 120 participaciones, quedando el cuadro de participaciones conformado 

de la siguiente manera: 

NOMBRE PARTICIPACIONES 

Juan £. Venegas B. 120 

Judith S. Venegas B. 15 

Darguin M. Venegas B. 15 

Ruego hacer el registro lo antes posible. 

Muy agradecido por la atención a la presente, 

Atentamente, Vf, 

Dr. Juan Venegas Barros 

GERENTE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

-—— DELACOMPAÑÍA: 

“MAQUINTEX CÍA. LTDA.” 

CEDENTE: 

LUIS ALFONSO AISPUR 

 CESIONARIO: 

JUAN EDUARDO VENEGAS BARROS 

CUANTIA: USD 1.200,00 

DI 3 COPIAS 
KKXAR M p+r*** 

  

ESCRITURA NUMERO.- DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO..- 

  (12441). 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador; hoy, día jueves veintidós de diciembre de dos mil once; 

ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen: por una parte, el señor LUIS ALFONSO AISPUR, 

de estado civil divorciado, por sus propios derechos, a quien más adelante se le 

llamará simplemente “Cedente” y el señor JUAN EDUARDO VENEGAS 

BARROS, de estado civil casado, por sus propios derechos, y por los que 

representa en la sociedad conyugal formada con la señora Mónica del Consuelo 

Díaz Rodríguez, a quienes más adelante se lo llamará simplemente “Cesionario”, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

- domiciliados y residentes en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copia se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la



minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE..- 

Comparece a la celebración del presente contrato por una parte el señor: LUIS 

ALFONSO AISPUR, divorciado, en su calidad de Cedente y' por otra parte el 

señor JUAN EDUARDO VENEGAS BARROS, casado con Mónica del Consuelo 

Díaz Rodríguez, en calidad Cesionario. Los dos por sus propios derechos, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces en 

' derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- La 

ompañía "MAQUINTEX CÍA. LTDA." es una empresa constituida mediante 

escritura pública, celebrada ante el Notario Noveno de este cantón Quito, doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, el once de octubre de dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 10 de enero de dos mil tres; 2.- Esta compañía tiene un 

capital social de mil quinientos dólares, dividido en ciento cincuenta 

participaciones de diez dólares cada una; como socios tenemos a los señores: 

LUIS ALFONSO AISPUR, propietario de ciento veinte participaciones, quien 

constituyó la compañía en estado de soltero, JUDITH SUSANA VENEGAS 

BARROS, propietaria de quince participaciones y DARGUIN MARCELO 

VENEGAS BARROS, propietario de quince participaciones. El capital social de la 

compañía se encuentra pagado.- TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Con 

los antecedentes expuestos el señor LUIS ALFONSO AISPUR, poseedor de 

CIENTO VEINTE participaciones cede, sus participaciones a favor de JUAN 

EDUARDO VENEGAS BARROS. Esta transferencia de participaciones el cedente 

lo hace en forma libre y voluntaria y previa autorización de la Junta General 

Universal, reunida el cuatro de noviembre de dos mil once, cuyo documento se 

adjunta al presente contrato. A partir de este acto el cesionario es poseedor de 

Ciento veinte participaciones de la compañía "MAQUINTEX CÍA. LTDA." 

quedando el cuadro de participaciones conformado de la siguiente manera: -------- 

NOMBRES PARTICIPACIONES 

JUAN E. VENEGAS B. 120 

JUDITH S. VENEGAS B. 15 

DARGUIN M, VENEGAS B. 15



    

  

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Total 150     

   

acuerdo establecen el precio de DIEZ DOLARES, 

participación, de tal manera que el cedente recibe en este ac 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME CA, 

por las ciento veinte participaciones, que cede en venta real y efectiva 

al cegionario. El cedente declara haber recibido el precio en dinero 

efegtivo y de curso legal, sin tener nada que reclamar por este 

cofcepto ni judicial ni extrajudicialmente.- QUINTA: ENTREGA DE 

LOS CERTIFICADOS... Se deja constancia que el cedente, en este 

momento entrega al cesionario los certificados de aportación para que 

sean anulados, y la compañía MAQUINTEX Cia. Ltda. pueda emitir 

nuevos certificados a nombre del cesionario.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- 

Las partes aceptan el contenido íntegro de este contrato por haber sido 

hecho en salvaguarda de sus respectivos intereses.- SÉPTIMA: DE LA 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- El cesionario queda autorizado a 

realizar la inscripción del presente documento ante el Registro 

Mercantil de este cantón y la respectiva marginación en la escritura 

pública de constitución.- OCTAVA: DE LA PROTOCOLIZACIÓN.- Se 

protocoliza junto con esta escritura y forma parte de ella, la copia 

certificada del acta de Junta General Universal, en la que se autoriza la 

presente cesión.- Usted, señor Notario, sírvase agregar las cláusulas 

de estilo para su validez.-” (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos habilitantes, queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal; y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una 

de sus partes, la misma que está firmada por el abogado Jaime Aragón 

Lozada, afiliado al Colegio de Abogados, bajo el número cinco mil 

trescientos noventa y dos). Para la celebración de la presente escritura



se observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se rfitifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

[aso 

SR. LUIS ALFONSO AISPUR +” 

0.0 /701763,42-:3 . 

y 

  

SR. JUAN EDYARDO VENEGAS BARROS Y 

co. )790Y73732- 7 

sas 
   

 



  

  

     CFDULA DE 

AISPUR LUIS 

  

  

   

   

  

  

w REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

an re CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

970-0002 1705963323 ua 

NÚMERO - CÉDUIA. 
AISPUR LUIS ALFONSO 

E 
PICHINCHA QUITO nl 
PROVINCIA, CANTÓN == SANTA PRISCA . EJ 
PARROQUIA E 

Here ¡(A 7 
E) PRESIDENTA ) DELÁ JUNTA o A 

¿ NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
| EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme corysu original que me fue pres éntado 
        

  

a Machado Cevallos     



  

  
PROFESIÓN 

  

   

   
     

   

     
   

   
        

    

o MremoR DR.CONTABIAUDITORIA 
LI EL ECUADO! . APELUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ** 

, REPÚB C D ros CIVIL, R E VENEGAS CARRILLO LUIS ALTIBIA! 

APELLIDOS Y NOMÉRES DE LA MADRE , 

No BARROS SALAZAR MARIANA A A y 

170473732-7 LUGAR Y FECHA DE EXPE! - 

" QUIo  . 
20 o. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

ESTADO CL Casado y sudo 

DN NONICA DEL CONSUELO > DIAZ RODRIGUEZ 

: - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a lesa E. CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POLAR 07/05/2011 

264-0204 si 
NÚMERO CÉDULA 

VENEGAS BARROS JUAN EDUARDO Ea 

PICHINCHA QUITO SS 

PROVINCIA CANTÓN ==] 
CHAUPICRUZ 5 

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con/pu original que me fue presentado 

ViYalds 

3 72D : 111 

      

  

   

   

    tachar to Cevallos     
 



  

LA COMPAÑIA “MAQUINTEX” CIA. LTDA”.         

  

    

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy viernes 4 de ' 

siendo las 18h00 en las oficinas de la empresa ubicadas en la Av. 
84 y Burgeois, de esta ciudad de Quito, estando presentes los señore: 

Gerente señor Juan Eduardo Venegas Barros. Una vez constatado el qué 
propone el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA CEDER LAS 120 PARTICIPACIONES — QUE EN LA CO PAÑÍA 
MAQUINTEX Cía. Ltda. LE PERTENECEN AL SEÑOR LUIS ALFONSO AISPUR. 

Se trata el único punto del orden del día, para lo cual en primer término tomaNa 
palabra el señor Luis Alfonso Aispur, quien por sus propios derechos y manifiest 

que es su voluntad ceder sus 120 participaciones, para lo cual en primer término 
ofrece sus participaciones a los socios presentes, quienes no están dispuestos a 
adquirir dichas participaciones. Ante esta negativa pide autorización a la Junta para 
ceder sus 120 participaciones a favor del señor Juan Eduardo Venegas Barros, En 
este punto toma la palabra la Señora Susana Venegas, quien expone que es 
conveniente que adquiera las participaciones el Señor Juan Venegas, pero que sin 
embargo se someta a votación. Se somete a votación la propuesta de ceder las 120 
participaciones, y es aprobada por unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar la presidencia concede un receso de treinta 
nutos para redactar el acta de sesión. Reinstalada la misma, se da lectura el acta, 

la que es aprobada y suscrita por los presentes. Culmina la sesión siendo las 19h10, 

  

ALÍ 

Ing. Darguin* Marcelo Venegas Luis Alfonso Aispur



Se otorgó ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero Titular; 

LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, Que otorga: LUIS 

ALFONSO AISPUR, A favor de: JUAN EDUARDO VENEGAS BARRO; el 

veintidós de diciembre del dos mil once; y, en fe de ello yo doctor DAVID 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO, por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, 

mediante acción de Personal numero: tres mil setecientos nueve — DP — 

DPP, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil once, del Consejo 

Nacional de la  Judicatura,, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a veintitrés de diciembre del 

año dos mil once. - 

   

  

DR. DAVID MALDONADO 

Notario Primero Suplente del Canton Quito 

 



 



Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 90 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de enero del dos mil tres, a fs. 80, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “MAQUINTEX CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el veintidós de diciembre+del dos milionce, ante el 

Notario Primero del cantón.- Quito, tres de spero del dos mil doce.- E GISTRADOR.- 
     

   

   AGUIRRE LÓPEZ 

GISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


